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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul-
to y de Agricultura y Ganadería han considerado
el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Acuerdo entre la República Argentina y la Re-
pública de Turquía sobre Cooperación en Materia
de Protección Vegetal, suscrito en Ankara –Repú-
blica de Turquía– el 28 de marzo de 2005; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconsejan
su sanción.

Sala de las comisiones, 29 de noviembre 2006.

Jorge M. A. Argüello. – Ana Berraute. –
Federico T. M. Storani. – Héctor R.
Daza. – Carlos F. Ruckauf. –
Gumersindo F. Alonso. – Carlos F.
Dellepiane. – Luciano R. Fabris. –
Santiago Ferrigno. – Federico
Pinedo. – Juan P. Morini. – Oscar R.
Aguad. – Manuel J. Baladrón. –
Rosana A. Bertone. – Irene M. Bösch
de Sartori. – Susana M. Canela. –
Alberto Cantero Gutiérrez. – Carlos
A. Caserio. – Luis F. Cigogna. – Alicia
M. Comelli. – Zulema B. Daher. –
Eduardo A. Di Pollina. – Juliana Di
Tulio. – Miguel D. Dovena. – José F.
Ferro. – Susana R. García. – Daniel

O. Gallo. – Susana Genem. – Ruperto
E. Godoy. – Cinthya G. Hernández. –
Miguel A. Iturrieta. – Luis A.
Ilarregui. – Oscar S. Lamberto. –
Hugo Martini. – Julio C. Martínez. –
Heriberto E. Mediza. – Adrián
Menem. – José R. Mongeló. – Ana M.
C. Monayar. – Alejandro M. Nieva. –
Stella M. Peso. – Carlos A. Raimundi.
– Oscar E. Rodríguez. – Graciela Z.
Rosso. – Juan A. Salim. – Raúl P.
Solanas. – Rosa E. Tulio. – Jorge A.
Villaverde. – Mariano F. West.

Buenos Aires, 13 de septiembre de 2006.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Apruébase el Acuerdo entre la Re-
pública Argentina y la República de Turquía so-
bre Cooperacion en Materia de Protección Vege-
tal, suscrito en Ankara –República de Turquía– el
28 de marzo de 2005, que consta de catorce (14)
artículos, cuya fotocopia autenticada forma parte
de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

JOSÉ J. PAMPURO.
Juan Estrada
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ACUERDO ENTRE LA REPUBLICA
ARGENTINA Y LA REPUBLICA DE TURQUIA

SOBRE COOPERACION EN MATERIA
DE PROTECCION VEGETAL

La República de Turquía y la República Argenti-
na (en adelante denominadas las partes), deseosas
de promover la cooperación mutua en materia de
protección vegetal;

Deseosas de mejorar la protección de sus territo-
rios contra el ingreso de plagas cuarentenarias y de
limitar las pérdidas causadas como consecuencia de
esto;

Con el propósito de facilitar el comercio e inter-
cambio mutuo de vegetales y productos vegetales,
han celebrado el siguiente acuerdo:

Artículo 1

Las Partes intercambiarán las listas de plagas
cuarentenarias como así también las exigencias es-
pecíficas sobre cuarentena relativas a la importación
o al tránsito de vegetales y productos vegetales.

Cualquier modificación de las disposiciones pre-
cedentes se notificará por escrito a la otra Parte den-
tro de los 60 días a partir de la fecha de ocurrida la
modificación.

Artículo 2

Las Partes se informarán mutuamente sin demora
cualquier cambio significativo en la aparición de
plagas cuarentenarias, como así también las medi-
das adoptadas para el control de plagas.

Artículo 3
Las Partes garantizarán que la exportación, reex-

portación y el tránsito de envíos hacia o a través
del territorio de las Partes se realicen de conformi-
dad con las disposiciones legales del país importa-
dor o del país de tránsito, respectivamente.

Artículo 4
Los envíos para exportación sujetos a inspección

fitosanitaria deberán estar acompañados, por un cer-
tificado fitosanitario preparado de acuerdo al mo-
delo especificado en la Convención Internacional
de Protección Fitosanitaria que será expedido por
la autoridad competente de la Parte exportadora.

Cuando sea necesario, el certificado fitosanitario
incluirá la información solicitada por la autoridad
competente del país importador.

La presentación del certificado fitosanitario no
afectará el derecho del país importador de llevar a
cabo la inspección fitosanitaria del modo apropia-
do ni de tomar las medidas necesarias.

El original del certificado fitosanitario deberá es-
tar redactado en inglés, español o turco.

Artículo 5

Las Partes se informarán mutuamente los puntos
de ingreso establecidos para la importación, expor-
tación o tránsito de los envíos.

Artículo 6

En el caso de que al momento de la inspección
fitosanitaria se encuentren plagas cuarentenarias o
se comprueben infracciones en materia de protec-
ción vegetal a las normas de la Parte importadora,
dicha Parte tendrá derecho a denegar la importación
del envío o a destruirlo, o bien a tomar cualquier
otra medida fitosanitaria que sea necesaria.

Artículo 7

Las Partes:

a) Intercambiarán reglamentaciones sobre protec-
ción vegetal, dentro de los 60 días a partir de la fe-
cha de entrada en vigor de las mismas;

b) Apoyarán el intercambio de expertos con el
propósito de familiarizarse con la organización de
la protección vegetal como así también con los co-
nocimientos y resultados científicos en materia de
protección vegetal;

c) Intercambiarán información sobre todas las re-
vistas, monografías y publicaciones especializadas
importantes en materia de protección vegetal que
se publiquen en sus respectivos Estados.

Artículo 8

A los efectos de acelerar el transporte y redu-
cir los riesgos de la introducción de plagas cuaren-
tenarias, las Partes podrán establecer acuerdos
técnicos complementarios sobre las condiciones
fitosanitarias para la exportación, importación y
comercio de determinados vegetales y productos
vegetales.

Artículo 9

A fin de resolver cuestiones específicas con re-
lación a la implementación del presente Acuerdo, las
Partes, de ser necesario, convocarán a reuniones.
Las reuniones se celebrarán, en forma alternada, en
la República de Turquía y en la República Argenti-
na. La fecha y lugar de cada reunión se determina-
rán de común acuerdo. Los gastos serán solventa-
dos por las Partes.

Artículo 10

Las autoridades competentes de las Partes que
coordinarán y serán responsables de la implementa-
ción del presente Acuerdo son:

– En la República de Turquía, el Ministerio de
Agricultura y Asuntos Rurales.
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– En la República Argentina, el Servicio Nacional
de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) de
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentos.

Artículo 11

Toda controversia que pudiera surgir durante la
aplicación del presente Acuerdo será resuelta me-
diante la conciliación de expertos de las dos Partes.
Si esto no condujera a un resultado conveniente,
las controversias serán resueltas a través de la vía
diplomática.

Artículo 12

El presente Acuerdo no afectará los derechos y
obligaciones de las Partes emergentes de acuerdos
internacionales en los cuales sean partes.

Artículo 13

Los gastos derivados de la aplicación del presen-
te Acuerdo, se solventarán con arreglo a las siguien-
tes normas generales:

a) Cuando las visitas de expertos se efectúen en
virtud de una invitación formal de la Parte anfitriona,
los gastos de organización y los gastos de viaje y
alojamiento de los expertos visitantes serán sufra-
gados por la Parte anfitriona;

Cuando las visitas de expertos se efectúen en vir-
tud de una solicitud formal de la Parte que los en-
vía, los gastos de organización serán sufragados por
la Parte anfitriona, mientras que los gastos de viaje
y alojamiento de los expertos visitantes estarán a
cargo de la Parte que los envía.

b) Las reuniones serán organizadas sobre una
base de reciprocidad y los gastos de organización
estarán a cargo de la Parte anfitriona, mientras que
los gastos de viaje, alojamiento y viáticos de los
expertos los soportará la Parte que los envía.

c) Estará a cargo de la Parte que envía la contra-
tación de un seguro médico internacional a favor
de los representantes y/o especialistas, con cober-
tura durante todo el período del desplazamiento

Artículo 14

El presente Acuerdo entrará en vigor treinta días
después de la fecha de recepción de la última noti-
ficación, a través de la vía diplomática, mediante la
cual las Partes se notifiquen mutuamente que se ha
dado cumplimiento a todos los procedimientos le-
gales internos para la entrada en vigor del presente
Acuerdo.

El presente Acuerdo se celebra por un período
de 5 años y se prorrogará automáticamente por otro
período de 5 años, salvo que una de las Partes lo
dé por terminado, por escrito, a través de la vía di-

plomática, con una antelación mínima de seis me-
ses respecto de la terminación del período de vali-
dez respectivo.

Hecho en Ankara, el 28 de marzo de 2005, en dos
originales, en los idiomas español, turco, e inglés,
siendo ambos textos igualmente auténticos. En caso
de divergencia en la interpretación prevalecerá la
versión en inglés.

Por la República Por la República
Argentina de Turquía

Rafael A. Bielsa Abdullah Gül

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y
de Agricultura y Ganadería, al considerar el proyecto
de ley en revisión por el que se aprueba el Acuerdo
entre el Gobierno de la República Argentina y la Re-
pública de Turquía sobre Cooperación en Materia de
Protección Vegetal, suscripto en Ankara –República
de Turquía– el 28 de marzo de 2005, han aceptado
el espíritu de la sanción del Honorable Senado, así
como el de su antecedente, el mensaje del Poder Eje-
cutivo y acuerdan en que resulta innecesario agre-
gar otros conceptos a los expuestos, en ellos.

Jorge M. A. Argüello.

Mensaje del Poder Ejecutivo
Buenos Aires, 5 de mayo de 2006

Al Honorable Congreso de la Nación:
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-

lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a la aprobación del
Acuerdo entre la República Argentina y la Repúbli-
ca de Turquía sobre Cooperación en Materia de Pro-
teccion Vegetal, suscripto en Ankara –República de
Turquia– el 28 de marzo de 2005.

El acuerdo establece que, a los fines de proteger
los territorios de las Partes contra el ingreso de pla-
gas cuarentenarias, las Partes intercambiarán las
listas de dichas plagas y las exigencias específi-
cas sobre cuarentena relativas a la importación o al
tránsito de vegetales y productos vegetales.

Las Partes se informarán mutuamente sobre la
aparición de plagas cuarentenarias y sobre las me-
didas adoptadas para el control de plagas, y garan-
tizarán que la exportación, reexportación y tránsito
de envíos hacia o a través de sus territorios se rea-
licen de conformidad con las disposiciones del país
importador o del país de tránsito.

El acuerdo dispone que los envíos para expor-
tación sujetos a inspección fitosanitaria deberán es-
tar acompañados por un certificado fitosanitario, cir-
cunstancia que no afectará el derecho del país
importador de llevar a cabo la inspección fitosani-
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taria y de tomar las medidas que considere necesa-
rias, que podrán incluir denegar la importación del
envío o destruirlo.

Las Partes podrán concluir acuerdos técnicos
complementarios sobre las condiciones fitosanitarias
para la exportación, importación y comercio de de-
terminados vegetales y productos vegetales.

Las autoridades de implementación del acuerdo
serán el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad
Agroalimentaria (SENASA) de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentos de la Repú-
blica Argentina y el Ministerio de Agricultura y
Asuntos Rurales de la República de Turquía.

La aprobación del presente convenio, permitirá
contar con un instrumento jurídico adecuado para
la protección de los territorios de ambas Partes con-
tra el ingreso de plagas cuarentenarias y limitar las
pérdidas causadas como consecuencia de ello, fa-
cilitando el comercio e intercambio mutuo de vege-
tales y productos vegetales.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 560

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Felisa Miceli. –

Jorge E. Taiana.


